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Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO  

DEMANDANTE EDGAR DE JESÚS PATIÑO PATIÑO  

DEMANDADO MUNICIPIO DE CARAMANTA  

RADICADO 05001-33-33-024-2019- 00382-00 

ASUNTO ACTUALIZA MEDIDA CAUTELAR   

 

Teniendo en cuenta que en la medida cautelar decretada dentro del 

presente asunto, fue limitado el valor a la suma de DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($200.000.000), la apoderada de la parte 

ejecutante solicita se actualice la misma conforme a la liquidación del 

crédito. 

 

Para resolver, se considera: 

 

Al respecto el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., señala: 
 

 

ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 
similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el 
inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la 

medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del 

depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 

 

 

Teniendo en cuenta que, conforme al artículo citado, la medida cautelar 

se debe aumentar en un cincuenta por ciento (50%) y como quiera que 

el valor del crédito a la fecha asciende a la suma de doscientos ochenta y 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 

($282.328.317), la misma debe ser incrementada en un valor de 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($423.492.475). 
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En tal virtud se actualizará la medida cautelar pedida por la ejecutante 

determinando sobre qué bancos y cuentas recaerá, dando aplicación a lo 

previsto en el numeral  10 del artículo 593 del Código General del Proceso, 

razón por la cual decretará el Embargo de la cuenta corriente Nro. 

01412000019-6 del Banco Agrario de Colombia para lo que se dispone 

oficiar a su gerente, haciéndole saber que el embargo  se limita conforme 

lo establecido en la mencionada norma, lo que equivale a la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($423.492.475) suma que deberá consignar dentro de los tres (3) días 

siguientes  al recibo del oficio en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Juzgado, cuenta número N° 0500112045024 del Banco Agrario. Con el 

recibo del oficio queda consumado el embargo. 

 

Además se les hará saber que como lo dispone el artículo 594 del  Código 

General del Proceso, las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto 

General de la Nación son inembargables, entre otros, casos en los cuales 

se abstendrán de perfeccionar el embargo y así lo informarán al Juzgado 

según lo dispone el parágrafo del artículo 594 ibídem1. Por último, de 

todos modos, la entidad bancaria le informará al juzgado cual es el origen 

de los dineros embargados, si tiene el conocimiento.   

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REITERAR LA MEDIDA DE EMBARGO de los depósitos 

consignados en la cuenta corriente Nro. 01412000019-6 del Banco Agrario 

de Colombia y cualquier otro activo bancario del ejecutado que no 

pertenezcan a bienes inembargables señalados en el artículo 594 del 

Código General del Proceso, a nombre del MUNICIPIO DE CARAMANTA 

identificado con NIT. 890 984-132-5; embargo que se LIMITARÁ A LA 

SUMA DE CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y CINCO PESOS ($423.492.475). 

 

 

SEGUNDO: CONFORME lo previsto por el artículo 599 CGP hasta aquí 

se LIMITA el embargo de las cuentas y bienes solicitados. 

 

                                                 
1 Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012. 
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TERCERO: Por Secretaría, líbrense el correspondiente oficio al Banco 

Agrario de Colombia, comunicándole la medida. Se le advertirá que debe 

consignar el valor correspondiente a órdenes del Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de la ciudad de Medellín, cuenta N° 

0500112045024, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena darse aplicación a la sanción prevista en el 

parágrafo 2° del numeral 11 del artículo 593 del Ley 1564 de 2012. 

 

SE LE ADVERTIRÁ AL GERENTE DE LA ENTIDAD BANCARIA QUE EN 

EL EVENTO QUE LAS CUENTAS SOBRE LAS CUALES SE ESTÁ 

SOLICITANDO EL EMBARGO SEAN INEMBARGABLES DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 594 DEL 

CGP, PORQUE SE TRATE DE CUENTAS FRENTE A LAS CUALES LA 

LEY PROHÍBE EL EMBARGO, SE ABSTENGA DE INSCRIBIR LA 

MEDIDA Y LO INFORME DE MANERA INMEDIATA AL DESPACHO. 

 

 

CUARTO: ADVERTIR que la respuesta al oficio   DEBERÁ SER 

ENVIADA al correo de la oficina de apoyo de los Juzgados 

Administrativos memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADOS    

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  
Medellín, 04 de noviembre de 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  
Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


